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NOTARIO 3 TRIGÉSIMO 

  

Guayaquil , 
| | CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
pc, | ESTACIÓN wE SERVICIO EL LAUREL 
fr  SalA. ESDELAUREL -- 
al Fo 1 5) CAPITAL SUSCRITO: $800.00 
EA */ / CAPITAL AUTORIZADO: 1,600.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 
República del Ecuador, a los ocho días del mes de Mayo del dos mil 
tres, ante mi, doctor PIERO AYCARY VINCENCINI, NOTARIO 

- TRIGÉSIMC DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la 
celebración de la presente escritura las siguientes personas: Por 
una parte, el señor César Eduardo Borja Pombo, ecuatoriano, 
casado, ejecutivo, con domicilio en Guayaquil; por otro lado la 
señortia Melissa Dennys Morales Coello, ecuatoriana, soltera, 

estudiante con domicilio en Guayaquil; y, Jenniffer Lorena Morales 
Coeilo, ecuatoriana, soltera, estudiante con domicilio en Guayaquil. 

Los comparecientes declaran que son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, háviles para contratar, a quienes 
a de conocer doy fe.- Bien instruidos sobre ei objeto y resultados 

2% de—esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
E AONPARÍA ANOKIMA ESTACIÓN 25 SERVICIO El LAUREL 
EAN S.A, ESDELAUREL, a cuyo otorgamiento proceden con araplia y 

«entera libertad, para que sea elevada a Escritura Pública, me 
7 presentaron la minuta al siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Púbiicas a su cargo, sírvase insertar una por la 
cual conste la Constitución de una compañía anónima y demás 
declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de las 
siguientes Clausulas: nero -- 
INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir la compañía 
anónima, las personas naturales cuyos nombres, domicilios y 
nacionalicades son las que se expresan como siguen: a) César 
Eduardo Borja Pombo, ecuatonaiano, casad; con Gomiciio 

    

  

  

    

   



nacionalidades son las que se expresan como siguen: a) César ' 
Eduardo Borja Pombo, ecuatonaiano, casado, ejecutivo con domicilio 
en Guayaquil,; b) Melissa Denisse Morales Coello, ecuatoriana, 
soltera, estudiante con domicilio en Guayaquil; y, c) Jenniffer Lorena 
Morales Coello, ecuatoriana, soltera, estudiante con domicilio en 

ACEON ES 

AUSULA PRIMERA: Los fundadores, personas naturales 
dido: anteriormente han aprobado los siguientes estatuas que 

forman parte integrante del contrato social de la compañía anónima.- 
ESTATUTOS wi LA COMPAÑÍA ANÓNIMA ESTACIÓN DZ 
SERVICIO EL LAUREL S.A. ESDELAUREL iso 
CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCIÓN , DENOMINACIÓN, 
OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: ÓN 
ARYICULO PRIMERO.- El nombre de la sociedad es ESTACIÓN 
A SERVICIO EL LAUREL S.A. ESDELAUREL arman 
RTICULO' SESUNDO,- la nacionalidad de la compañía es 

ccuatoriana. =--- on 

ARTÍCULO TERCERO.- El objeto de la compañía será la de 
desarrollar todas las actividades inherentes a la exploración, 
explotación, refinación y demás operaciones relacionadas con las 
propias de los derivados del petróleo; También podrá dedicarse a la 
elaboración, — industrialización, transformación, almacenamiento, 
transporte, - comercialización, importación, exportación, 
distribución, representación, compra, venta y modificación de toda *f 
clase de combustibles, derivados, componentes, aditamentos y 
afines de petróleo y/o de cualquier otro mineral, sea a nivel 
nacional O internacional; dichas actividades las podrá realizar ce 
manera directa y/o a través de terceros; la compañía podrá 
establecer estaciones de servicio para la venta al público de los 
productos que elabore o distduyan, en cuyo caso podrá hacerlo 
directemente y/o a través de agentes, representantes, 

concesionarios, arrendatarios, subsidiarios y/o cualquier otra forma 
legal de representación o asociación.- La compañía podrá adquirir 
como mayorista, cualquier tipo de combustiole, sea a nivel nacional 
o internacional para su posterior comercialización, sea a nivel local, 

regional, nacional o internacional.- Así mismo podrá prestar el 
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Álicio: da 'hantenimiento preventivo y correctivo a todos los 

cos ide): las «Estaciones de Servicio; Podrá asociarse, bajo 
cualquier. fórma o modalidad legal, con personas naturales o jurídicas 

que» kengan' actividades similares o complementarias a su objeto 

social.-" Constituye parte de su objeto social la representación de 
interés de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

dedicadas a la elaboración, comercialización y venta de toda clase de 
combustible, incluyendo gasolinas, aceites, grasas, aditamentos 

especiales, líquidos y más componentes similares.- A la 
- importación, representación, distribución y venta de insumos, 
repuestos, máquinas y más componentes para la industria en 
general y en particular para el sector de Oistribuidores de 
combustibles.- La compañía tiene como objeto además, la compra 
de acciones O participaciones de otras compañías, conforme al 

ordenamiento legal.- Tendrá capacidad de arrengar, contratar, 
comprar transportes navieros del petróleo y sus derivados, así misiño 
ser armadores para transformación para fines de- importación y 

exportación, también podrá dedicarse al reciclaje y comercialización 
de todo tipo de productos; y, a la actividad de bienes raíces, en 
consecuencia podrá comprar, vender, construir, arrendar, gasolinera 
y estaciones de servicio. Se dedicará a la explotación, 
almacenamiento, comercialización y transporte de gas licuado del 

Participará en la elaboración de toda clase de proyectos, 
sen licitaciones, ofertas públicas y/o privadas, en la construcción de 

alaciones privadas o de producción, individualmente o en asocio 
n otras compañías nacionales y/o extranieras dentro y fuera Cel 

“ país, en refinerías y otras empresas dedicadas al procesamiento de! 
petróleo.- Podrá adquirir bajo cualquier modalidad acciones oO 

participaciones de compañías Petroleras, interviniendo directa O 
indirectamente en la producción petrolera en todas sus fases: 
explotación, exploración, reñnación, almacenamiento, transoorte, 

comercialización inciuso cualquiera de sus derivados. Febricará 

productos con los derivados del petróleo como para pavimentación y 
techado a base de asfalto, pintura asfáltica, briquetas de 
combustibles, combustible aclomerado, aceite y gras lubricantes 
compuestas o mezciadas. Impiantará y Gist nop 3     
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menor equipos, partes, piezas sueltas para el área del objeto sociai, 

- pudiendo ser nuevas, usadas O reconstruidas tales como surtidores, 

manqueras, etcétera.-. También importará autotanques y equipos 

para los mismos, piezas, repuestos nuevos y usados y reconstruidos, 
llantas y además accesorios de vehículos.- La compañía podrá 
establecer estaciones de servicio para'la venta al público de los 

productos que elabore o distribuya, en cuyo caso podrá hacerlo 

directamente y/o a través de agentes, representantes, 

concesionarios, arrendatarios, subsidiarios y/o cuaiquier otra legal de 

representación o asociación.- La compañía podrá construir, ampliar, 
remodelar, reubicar, reconstruir estaciones de servicio para el 

expendio ce combustibles, lubricantes y afines.- Importará tanques 
para almacenamiento de derivados del petróleo y gas licuado (GLP>); 
también podrá dedicarse a actividades de maquila conforme al 
reglamento ¡egal.- Para el cumplimiento de su objeto, la compañía 
podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 
permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su 

objeto y necesarios y convenientes para su cumplimiento, así como 
realizar operaciones de arrendamiento de bienes utilizados en la 
elaboración y comercialización de los productos señalados en su 

- objeto social. Podrá solicitar, obtener, adquirir, ceder, explotar y 
-comerciaizar toda clase de patentes, licencias y marcas de fábrica, 
así como todos los procedimientos y secretos de fabricación que se 
refieren a su objeto.- Podrá también integrarse por medio de 
aportaciones, de fusión y «Ge otro: modo legal, con empresas O 
compañías que existan O que lleguen a crearse, cuyo Objeto sea 
idéntico, similar, análogo o conexo con su propio objeto y cuyo 
concurso sea necesario para incrementar o facilitar la explotación, su 

fabricación y la venta de productos... >> 
ARTÍCILO CUARTO.- La compañía tiene su domicilio principal en 
el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuacor, 
pero podrá establecer sucursaies o agencias dentro del país o fuera 
Ae A 
ARTICULO QUINTO.- El plazo de duración del presente contrato de 
la compañía es de cincuenta años, contados a partir ue la inscripción 
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py RTÍCULO' SEXT Q.- El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DÓLARES, dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas de la cero 
cero uno a la cchocientas. El capital autorizado se lo fija en un mil 
seiscientos dólares. roo 
ARTICULO SÉPTI.4O.- La compañía será gobernada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por el Presidente Ejecutivo y 
Gerente General. z =-- 
ARTICULO — OCTAVO. REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
representación legal de la compañía estará a cargo del Gerente 
General y Presidente Ejecutivo, de manera individual en todos sus 

negocios y Operaciones. =--- 
ARTICULO NOVENO.- Toda convocatoria a los accionistas se hará 
mediante aviso suscrito por el Gerente General o el Presidente 

Ejecutivo en ia forma y con los requisitos que determine la Ley.------- 
ARTICULO DÉCIMO.- El quórum de instalación y de resolución de 
la Junta General, será el que determine la Ley. 
ARTICULO DECIMO PRIMARO.- La Junta General Ordinaria de 

4% Accionistas se reunirán obligatoriamente una vez al año dentro de 

   
  

  

  

  

  

  

    

   

  

a meses posteriores a la finaiización del ejercicio económico, 
yo a preindicada reunión anual, la Junta General deverá considerar 

dentre los puntos ae su orden del día, asuntos especificados en € 
«Jietal b) del artículo décimo cuarto del presente estetuto. La unta 

eneral extraordinaria de accionistas se reunirá cuendo así lo 
resviviere el Gerente General, o cuando lo solicitaren a este o aquel 
uno o más accionistas que representen por lo menos la cuarta pate 
del capital SOCIAL, 
ARTÍCULO DICIMO SEGUNDO." La Junta General será 
presidida por el Presidente Ejecutivo de la compañía y el Gerente 
General actuara de secretario. ————— o 

  

  

ARTÍCULO DECIMOTERNCERO.- Son atribuciones de la Junta 
General de Accionistas: a) Nomorar al Gerente General y Presidente 
Ejecutivo, quienes durarán cinco años en sus funcians 3 
Comisario que durará un año; b) Conocer los 1% 
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inventarios y más cuentas que el Gerente General someta 
anualmente a su consideración y aprobados u ordenár su 
rectificación; c) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas 

y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para la formación del 
fondo de reserva legal de las sociedades, porcentaje que no podrá 
ser menor del fijado en la ley. a. EN 
ARTÍCULO DÉCIMOCUARTO: DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES. Una vez que sean aprobados el balance con el 
estado de cuentas de perdidas y ganancias del ejercicio económico 
respectivo, y después de practicados las deducciones necesarias 
para la formación de la reserva legal, de las reservas especiales que 
hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de las utilidades 
líquidas será distribuido en la forma cue resuelva la Junta General de 
accionistes.- las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al 
treinta y uno de Diciesidre de cada año.- 
ARTÍCULO DECIMOQUENTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, 
La compañía se disolverá en los casos previstos en la ley de 
compañías y en el estavuto. Para efecto de la liquidación, la Junta 
General nomorará un liguidador y hasic que lo haga actuará como 
tal el Gerente General de la compañía o quien haga SUS Veces.-------- : 
CLAUSULA SEGUNDA: DECLACIDIONES.- Los accionistas. 
fundadores hacen las siguientes declaraciones: Que ei capital de la 
compañía ha sido suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente . 
manera: a) El señor César Eduardo Borja Pombo ha suscrito 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cade 
una; la señorita Melissa Denisse Moraies Coello ha suscrito 

coscientas acciones ordinarias y nominaiva de un dólar cade una; y, 

Jennifer Lorena Morales Coello ha suscrito doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada UND. ron 
CLAUSULA TERCIO NA PAGO DE LaS ACCIONES.- 2) El señor 
César Eduarao Borja Pombo pega las cuatrocientes acciones que ha 
suscrito, en numerario, tal como consta en la Cuenta de Integrac: ón 
de Capital que forma parte de la presente escritura; b) La señor 
Melissa Denisse Moraies Coello, paga fas doscientas acciones Qu 

- Suscrito, mediante aportación «de un bien inmueble, del 
transfiere el derecho de dominio, y que esta compuesto por parte « 
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¡src húmero dos desmembrado, del sector denominado 
Saba a raid: O in Aparicio de Chiguijo, de la parroquia El Laurel, 

Jaule,; pro inicia del Guayas, cuyos linderos y dimensiones 
r. el Norté: en parte con predio de Jenniffer Morales Coello, 

con vel tiocho Metros cincuenta centímetros, en otra, Avenida 
Arcadia Espinoza, con diez metros; Por el Sur: Calle sin nombre con 

treinta y ocho metros cincuenta centímetros; Por el Este: en parte 
área de terreno que se reservo el señor José Hilario Alvarado Bajaña, 
con siete metros, y, en otra, propiedad del anterior vendedor, con 

veinte metros; y, por el Oeste: área de terreno que se reservo el 
señor José Hilario Alvarado Bajaña y propiedad del señor Martínez, 
con siete, y veinte metros, respectivamente, medidas que dan un 

área total de Cuatrocientos sesenta y nueve metros cuadrados.-- Cc) 

La señorita Jennifíer Lorena Morales Coeilo, paga las' doscientas 
acciones que ha suscrito mediante aportación de un bien inmueble, 
del cual transfiere. su dominio pleno y absoluto a favor de la 
compañía en formación, el mismo que tiene las siguientes 
caracteristicas: - Terreno que forma parte del lote número dos 

después desmembrado, del sector denominado Sabana Grande o 

San Aparicio de Chiguijo, de la parroquia Ei Laurel, cantón Dauie, 
provincia del Guayas, cuyos linderos y dimensiones son: Por el 

retero a la ciudad de El Laure, Con veinte metros; Por al 

    

   
   

metros, lo que da una Superí ¡cie de custredle entos me tros cuadrados. 
Soore le mencionado lote se levante una Estación de Servicio de 
Combustibles y derivados del petróleo, que lo constituye una isla de 
despacho y dos surtidores de con nousdbies aleciromecánicos mar 
Token, con sus respecuvas manguera 5 y ccoples, el uno para el 

despacho del diesel serie Número dos mil setecientos treinta y dos 

y uno para despacho de gasoiña, serie número siete ¡mi 
cuatrocientos novenia.' La isia ene complementado su contorn 
con adoquines de cemento, y cuvierto por una visera elaborado con 
biancnas galbaux (acero y aluminio), sustentadas sobre dos vigas de 
normigón armado, teniendo esta sección un área de cier iecisiate 
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metros cuadrados, sesenta y ocho decimetros cuadrauos, es Gecir 

diez metros sesenta y cinco centimetros con frente al carretero con 

once metros cinco centímetros de fondo.- Una caseta para el 
deposito de los diferentes combustibles a expenderse, construida de 
hormigón armado, paredes de ladrillos enlucidas con cemento por 

amuos lados, cubierta de zinc, y puerta de ingreso de mactera; 
Dentro de esta caseta existe una piscina de hormigón amado, 

dentro del cual reposan dos tanques de acero para el deposito ce 
combustibles, con capacidad de cinco mil galones, el uno, y tres mil 

galones, el otro; Esta caseta tiene un área de construcción de 
cincuenta y dos metros cuedrados, cincuenta y seis decímetros 
cuadrados, es decir siete metros, veinticinco centímetros de frente 

por siete metros, veinticinco centímetros de  fondo.----Una 
edificación, contrapiso de hormicón siinple alisado, con cubierta de 
zinc, paredes laterales e intericres divisorias de ladrillos enluciuas por 
ambos lados, esta edificación tiene en su parte central una planta 
alta, lo cue constituye el área de oficina y junto a esta y hacia un 
costado existe un área destinada pera el funcionamiento de un mini 
market. Tamoién en esta área existe una edificación destinada a 
bodega, y junto a esta el áree de los servicios higiénicos; La estac 
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ae servicio de combustibles cuenta con las. instalaciones eléctricas, 

sanitarias debidamente empotradas, pozo séptico. La estación de 
servicio cuenta con un compresor de ae con capacidad Ge 
cuatrocientas libras de aire, y tres extintores de fuego, con polvo 
químico, uno de ochenta libras de capacidad y los otros dos de diez 
libras caca uno. HOSTORIA DÉ DOMINIO.- 2) EL bien inmuedle 
de projiegad de la aporiante Melissa Denisse Morales Coello fue 
adquirido, la nuda propiedad, mediante compra hecha al señor José 
Hilario Alvarado Bajaña, lo cual consta «e la escriura pDÚDica 

auterizada por el Notario Primero deci cantón Daule, abogado 
Beniamin Celieri, el treinta de Diciemora del dos mii uno, inscrita en 
ele Registro de lea propiedea el cantón Daule, el nueve de Agosto 
del dos mii dos, y el derecho de uso, habitación y UuSsufTucio, 
mediante cesión Ce derecho y donación que le hiciere su progenitor, 

eñor Wisón Ricado Morales Franco, segúa consta de la eccritura 
púbiica autorizada por el Kotario Vrgésimo del cantón Cueyacul, 
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docto: Piero Ayeait, el trece de acosto del d dos mii dos, inscrita en 
el reglstro de ajprópiedad del cantón Daule, el quince de octubre del 

dos mil dos; A-Su/Vez el señor José Hilario Alvarado Bajaña, adquirió 
el dominio. .del'mencionado bien, mediante adjudicación que le 
hiciera pot'la división de los bienes dejados por el causante, señor 
Valeriano Alvarado “Espinoza, practicado entre él y los demás 
herederos del aludido causante, según consta de escritura pública 

- autorizada por el Notario Gel cantón Baizar, abogado Simón Bolívar 
Aguayo, el veintitrés de mayo de mil novecientos ochentz y seis, 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Daule, el seis de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y seis. El señor Wilsón Morales 
Franco, adquirió el derecho de uso y habitación, y usufructo del 
mencionado bien inmueble, mediante cesión de derechos que le 
otorgará su hija Melissa Denisse Morales Coello, conforme consta Ge 
la escritura pública autorizada por el Novario Primero del cantón 
Daule, abogaao Benjamín Celleri, el treinta de Diciembre del dos mi! 

uno, inscrita en ele Registro de lea propiedad el cantón Daule, el 
nueve de Agosto del dos mil dos; £bj La señorita Jennifíer Lorena 

Morales Coelio adquirió el bien inmueble que aporta a la sociedad 
que se constituye, mediante compra necha a lose señores Wilsón 

ica Morales Franco y Danny irene Coello Zamora, conforme 
escritura pública autorizada por ei Notario Primero de! 

“iWscrita en el registro de la propiedad del cantón Daule, el nueve Ce 
ehefo del dos mil uno; A su vez, los vendedores adquirieron el 

mencionado bien inmueble por cormpra hecha al señor Segundo 

Eliceo Arce, según consta de la escritura pública celebrada ente el 
notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, señor abogado 
Marcos Díaz Casquete, el veintiuno de marzo de mii novecientos 

noventa y siete, inscrita en el registro de la propiedad cel canión 
Daule, el dieciséis de Abrii de mil novecientos noventa y siete.---—-- 

CLAUSULA CUARTA: AYWALUS Ol LOS uwWUEBLES.- Los 
cvorgantes, fundacores ue la sociedad que se constituye por virtud 
de esta escritura, deciaran de moao formel y expreso, que el valor 
de los bienes inmuebies que constituyen le aporiación e la sociedzd 
son los siguientes: a) El vien aportado por parte del s el      

 



Denisse Morales Coello como pago de las doscientas acciones de un 

mil sucres cada una, suscritas, fue avaluado por los accionistas 
fundadores, de común acuerdo en doscientos dólares; 5) El bien 
inmueble aportado por Jennifíer Lorena Morales Coello, fua 

avalado por los accionistas fundadores en doscientos dólares.-- 
CLAISULA SEXTA APORTE Y TRANSrERENCIA. - De acuerco 

con lo expuesto, las señoritas Melissa Denisse Morales Coello y 
Jenniffer Lorena Morales Coelio, con el fin de pagar la totalidad de 
las acciones que han suscrito tienen u bien aportar y transferir a 

favor de la compañia que se constituye por la presente escritura, en 

propiedad pierna, los bien inmueble entes descritos, junto con todos 
los devechos reales que tiene sobre dichos bienes, dejando 
constancia de que se separa de todo derecho, acción y posesión 

sobre dichos inmuebles, pues son sus «aeseos que la compañía que 
por este acto se constituye, pase a usar, disponer y gozar de dichos 
bienes inmuebies, en forma amplia e Himitada cual legalmente 

corresponda. =-- 
CLALSULA SEPT SANEANIER TO.” Las señoritas Melissa 

Denisse Morties Coeio y Jennifer Lorena Morales Coello, declaran | 
que los bienes inmuebles gue cada uno Ge ellos ayorían y transfieren 
a ta compañía en formación, no esta sujeto a condición suspensiva, . 
ni resolutoria; que no es motivo de acción rescisoria, reinvindicatoria, 

ni posesoria; quese halla libre de emoargo y de pronibición de 
enajenar así como también que se halle libre de todo gravamen o 

arectación. o 
CAUCA Davabas Aira ACQUO E. - Los accionistas fundadores 

cectaran que acepten ios apories y transferencias de los bienes 
inmuebles, anteriormente descritos, Gue aportan ¿os señoritas 

Meussa Denisse Morales Coelo y santiñer Lorena Morales Coeto, a 
favor de ta compañía que Se CONSUTLY E > 
CLECDULA NOVENA: GAS. SD"  LCOJ Castos que demencoe la 
aportación de los bienes inmuebles en <sta escritura, serán Ge le 
eccionisias  eaportentas.-- ÓN 

Cualquiera Ce los accionistas cueda euvorizado para realizar tocr.” '9s 
aos que sean necesarios pure el perraccionamiento y Vila 2 

esta COmMDañÍa ooo A 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MUUCTIBANCO   

V 295357 

Guayaquil, 08 de Mayo del 2003 

Seflores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis Consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado 
en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compafiía ESTACION 
DE SEVICIO EL LAUREL S.A. ESDELAUREL el valor de USD. $ 400,00 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
RTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

CESAR EDUARDO BORJA POMBO $ 400.00 

TOTAL USD $ 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía después que la 
Superintendencia de Compañilas nos comunique que el trámite de constitución de la 
misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y 
Nonibramientos inscritos. 
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COMPROBANTE ENE 13 2003 | 9 p> AR 000076135 
DE INGRESO A CATA / a 

CONTRTRUYENTE CEMULA-: RUC-CODILGO CATASTRAL | CONICO TRANSACE. 
MELISSA DENNYS MORALES COELLO 1 31-0054-009-0-0-0 1 . 

i 
! ' 

CONCEPTO ; . ¡ o . LVALOR RECTBIDO "PAGO DE PREDIOS URBANO Y ADICIONALES 2003 -—— 1 (A) * | 
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COMPRORANTE ENE 13 2003 9 | 000076134 
DE INGRESO A CAJA 

CONTRIBUYENTR CEDULA -RUC- CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACO. 

MORALES COELLO JENNIFFER LORENA ¡ 31-0054-001-0-0-09 i 1 

INCEPTO UYATOR PECLBIDO 
. PAGO DZ PREDIOS URBANO Y ADICIONALES 2003 — 1 (0) | 
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imicipalidad del Cantón Daule 
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e] DE "INGRESO ACAJA _ L——FE 003——EA13— 071731047 
Pp, CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL | | CODIGO TRANSACC. 

CIA.ESDELAUREL S.A. ACO 
CONCEPTO VALOR RECIBIDO 

ALCABALAS Y REQISTROS EN CONSIGNACIÓN << (QUAYAS-DAULE FFECTIVO E FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO: 02-ENE-2003 
4) CUANTIA: 2,188.89 ALICUOTA ; 100.0000 9% Art, Porc. % e Por los Primeros $. y. 400.00" x 6.25% = 25.00 .., o Por la Diferencia $ ' 1,788.89  x 8.00% u 143,11 CHEQUES A nm Adic. Aloabala a NCAPAG.(Alc.) 0.5% ic $ p Mido, Alcabala a ECAPAG.(A.P.) 14 + ” 21.89 A Adic. Alcabala a Consejo Prov. 14  ! , 21.89 NIC ylo 5 (-) Dctos. en Alcebalas y Adicion. 0.00% | mounsensarescss TRANSFER. pi E Total Impuesto de Alcabala Municipal t 211.89 

A Intereses por Alcabala y Registro Municipal 7 ¡POOL 
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ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

5/02/03 0:21 

Formulario No.: 194483 Por: U99:11.44 

Notaría No, No. Municipio: 7110660 

Comprador / A favor de: CUA ESDELAUREL. SA 

Vendedor / Que otorga: MELISSA MORALES COELLO. Y OTRA 

COMPRA VENTA 
Concepto: 

Base imponible: 9D: 2188.89 

  

  

A 

Observaciones: % Multa: 9 - - % Descuento: o 

Provincia: GUAYAS _—-Cantón: GUAY AQUIL 

Parroquia: — XXX 

Son: ONCE DOLARES CON 44/1400 CENTAVOS 

ETR ETR Grupo Página 

AUX. CAJA CAJERO 52968 7140 

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

 ?* - 

. YE: ORIGINAL 
No. 00851392 G : 

REGISTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

. 5102/03 08:21 

Formulario No.: 194494 Por: YS5D:2.69 

Notaría No. No. Municipio: 71106601 

Comprador / A favor de: CVA ESDELAUREL. SA 

Vendedor / Que otorga: MELISSA MORALE:S COELLO.    
Concepto: COMPRA VENTA 

Base imponible: "5D: 2188.89 

: + 

Observaciones: Multa: 0 % Descuento: 0 
o 

Provincia: 9YAYAS Cantón: GUAYAQUIL 
i s 

Parroquia: xxx 

Son: DO06 DOLARES CON 69/4100 CENTAVOS 

ETR ETR Grupo Página 

AUX. CAJA — CAJERO 52969 8/10 

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No. 0082193 G o ORIGINAL 
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Anteponga y posponga usted, señor notario, todas las demás 
cláusulas, de. estilo que sean necesarias para la validez de esta 
escritura. Firma) Abogada María Sol Molina Plaza, registro 
Amero ocho mil ochocientos noventa y tres. HASTA AQUÍ 
LA MINUTA ¡QUE QUEDA ELEVAD A ESCRITURA 
PUBLICA.- - Queda agregado el nombramiento del 
representante legal de las compañías intervinientes, el 
Impuesto Predial, Registro y Alcabalas.- LEIDA esta escritura 
de principio a fin, por mi el notario en alta voz a los 

comparecientes, estos apruebas en todas sus partes, se 

afi rman, ratifican y suscriben en unidad de acto y conmigo el 
ON ." Lo enmendado.- ocho.-Mayo.—Dólar.-sí vale.- Lo certi- 

el Ll LO E EEOnt 
cv. no-6824 

sai leal?. 

Melissa Denisse Morales Coello 
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Jenniffer Loráda Morales Coello 

Cl. 000$y eN Y 

CV. +13_0132 

  

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. - Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo 
día de su otorgamiento. - 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 

Q NOTARIO TRIGESIMO 

". CANTON GUATAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal, que al margen de la matriz de la escritura pública 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ESTACION DE SERVICIO EL 

LAUREL S.A. ESDELAUREL celebrada ante el Notario Titular el día 

ocho de mayo del dos mil tres, en mi calidad de Notario Trigésimo 

Suplente, he tomado nota des robación Mediante Resolución número     

   
   

cero tres- G-1J 0003853 con fecha énce de junio del dos mil tres, Aprobada 

por el intendente Jurídico de compañia de la 
la intendencia de compañías 
dos mil tres.- N 

endencia de Compañía de 
usyaquil, once de junio del 
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REGISTRO MERCANTIL YUVUDÍS 
Oro Name Plz CANTON GUAYAQUIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
de el Intendente 

tón la resolución antes mencionad : 
la Constitución de la" 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN No.56604 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
  

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO a RAYA 
RAZON: MARGARITA CASTRO nave CEA PEL PANTAN 
REVISADO NS pará lu waba|o 

. ali 4 

Ley Ne 
“De conform'dad con el numeral 5 podes 

Decreto *UATaRa 
7 

coc 1978; or F=Z qu; la. oo pres a > 

consta de___. fojas €s exacta al documanio «u3 

que 

so me exhibe.- 

Cuayaquil, 

  

R G. AYCART VIMCEUZINI a 

a ramo 30 CANTON GUAY-QUIL 

  

   


